
PLAN DE MEJORA 

La Resolución de 22/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha, recoge que los centros educativos deberán elaborar 

el plan de mejora, que se incorporará al proyecto educativo, se revisará periódicamente, 

partiendo del análisis de los diferentes procesos de evaluación del alumnado y del propio 

centro; en él se plantearán las estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los 

resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las familias 

y el entorno. 

Así mismo la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 

públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha., especifica que entre los 

apartados y documentos que incluirá, deberá contener: 

“g) El plan de mejora de centro en el que incluyen los compromisos adquiridos 

por la comunidad educativa para mejorar los resultados educativos y los procedimientos 

de coordinación y de relación con las familias y con agentes educativos sociales, 

económicos y culturales del entorno. " 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 

DEFINICIÓN DE PLAN DE MEJORA. 

 

En general, el plan de mejora del centro debe incluir todos los planes sectoriales 

o parciales elaborados por los departamentos y los equipos docentes. A veces, sin 

embargo, algunos de ellos tienen tal entidad que conviene plantearlo como un plan 

diferenciado; tal es el caso, por ejemplo, de los planes de convivencia, de igualdad, de 

atención a la diversidad, etc. No debe olvidarse, de todas formas, que más allá de los 

formatos y de su presentación conjunta o diferenciada, todos responden a los mismos 

principios y la misma filosofía de la mejora continua. 

Un plan de mejora es un conjunto de medidas que se toman para mejorar el 

rendimiento educativo.  

Pueden ser de muchos tipos: organizativas, curriculares, etc., todas deben tener 

como objetivo la mejora del rendimiento del alumnado y el mejor desarrollo de las 

competencias clave: 

– Competencia en comunicación lingüística.  

– Competencia plurilingüe. 



– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital.  

– Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

– Competencia ciudadana.  

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales 

Estas medidas deben ser sistemáticas, deben planificarse, llevarse a la práctica 

y evaluar sus efectos. 

Para que sea eficaz, un plan de mejora requiere dos condiciones previas:  

• El convencimiento de que la mejora es posible. 

• La implicación del profesorado y de los padres y madres. 

 

CONSIDERACIONES DE PARTIDA. 

 

Para la elaboración de este plan se ha tenido en cuenta: 

- Los objetivos del PEC.  

- Los resultados obtenidos en los diferentes momentos de evaluación del proceso 

de aprendizaje del alumnado durante el curso 2022/2023 

- Los datos obtenidos en los procesos de evaluación interna del centro. 

- Reflexiones realizadas en las reuniones de Claustros, Consejo Escolar y 

propuestas de la comunidad educativa en general. 

-Las consideraciones y propuestas de la memoria del curso 2022/2023. 

 

OBJETIVOS Y ACTUACIONES DEL PLAN DE MEJORA. 

1.- Creación de indicadores que sirvan de instrumento para valorar 

adecuadamente la práctica docente y realizar propuestas de mejora. 

 

En aplicación de la Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y 

la Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha, que en sus artículos 10 y 8 respectivamente establecen que: 

1. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente, con la finalidad de mejorarlos y 

adecuarlos a las características propias del curso, en los términos que establece esta 



orden. Los departamentos didácticos propondrán y elaborarán herramientas de 

evaluación que faciliten la labor individual y colectiva del profesorado, incluyendo 

estrategias para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 

2. El profesorado tendrá en cuenta la valoración de los resultados obtenidos en 

el proceso de evaluación continua del alumnado como uno de los indicadores para el 

análisis. 

3. La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje tendrá en cuenta, al 

menos, los siguientes aspectos: 

a) El análisis de los resultados obtenidos en cada una de las materias o ámbitos 

y la reflexión sobre ellos. 

b) La adecuación de los distintos elementos curriculares de las programaciones 

didácticas elaboradas por los departamentos. 

c) Las medidas organizativas de aula, el aprovechamiento y adecuación de los 

recursos y materiales curriculares, el ambiente escolar y las interacciones personales. 

d) La coordinación entre los docentes y profesionales que trabajen no solo en un 

mismo grupo, sino también en el mismo nivel. 

e) La utilización de métodos pedagógicos adecuados y la propuesta de 

actividades, tareas o situaciones de aprendizaje coherentes. 

f) La idoneidad de la distribución de espacios y tiempos. 

g) El uso adecuado de procedimientos, estrategias e instrumentos de evaluación 

variados. 

h) Las medidas de inclusión educativa adoptadas para dar respuesta al 

alumnado. 

i) La utilización del Diseño Universal para el Aprendizaje tanto en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje como en la evaluación. 

j) La comunicación y coordinación mantenida con las familias, además de su 

participación. 

Es por todo lo anterior que cada departamento del centro debe establecer la 

evaluación docente al término de cada UUDD con el objetivo de mejorar de manera 

continua el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

La evaluación de la práctica docente debe ser realizada por el propio profesor, 

valorando una serie de indicadores propuestos por el Departamento y formulando las 

propuestas de mejora correspondientes. Esta evaluación se realizará de forma trimestral 

y se recogerá en las actas del departamento didáctico, al analizar los resultados 

académicos logrados por los alumnos en cada trimestre, promoviendo así la reflexión y 

la puesta en común de medidas para la mejora. El análisis también debe constar en la 

Memoria Anual del departamento didáctico. Con todas estas consideraciones se 



contribuye a la actualización y concreción del Plan de Mejora que se implementa en el 

centro. 

El objetivo para este curso del plan de mejora será el de crear los indicadores 

que sirvan de instrumento para valorar adecuadamente la práctica docente y realizar 

propuestas de mejora. Al final del documento se incluye una propuesta de indicadores. 

 

Responsables Temporalización 

Departamento Una vez al trimestre  

Final de curso 

Comisión de Coordinación Pedagógica Una vez al trimestre 

Final de curso 

 

 

 

2.- Implicación de las familias en la educación de sus hijos e hijas 

 

- Realización, de una reunión general al principio de cada trimestre con las familias de 

cada curso para informarles de la organización general del centro y, de forma específica, 

del contenido del plan de mejora y de los procedimientos que utilizará el tutor para 

contactar con las familias.  

- Entrevista personal, al menos una vez a lo largo del curso, entre el profesor y las 

familias para informarles de la marcha del curso e implicarles en la educación de sus 

hijos e hijas. 

- Las familias serán puntualmente informadas acerca de la realización de los resultados 

de los controles y pruebas y de los resultados de los mismos, así como de la evaluación 

en general. Se informará a las familias trimestralmente del desarrollo de sus hijos e hijas 

en cuanto a la adquisición de las competencias clave, con los criterios establecidos para 

la edad y el curso en el que están. 

- Establecer comunicación fluida con las tutoras y especialistas a través de la plataforma 

Educamos-CLM. 

- Programar actividades en las que se requiera la colaboración e implicación familiar. 

- Dar a conocer a las familias los documentos donde se recogen los planes del centro, 

para que estén informadas de todas las actuaciones que se llevarán a cabo en nuestro 

centro. 

 

  



Responsables Temporalización 

Departamento Una vez al trimestre 

 Final de curso 

CCP Una vez al trimestre 

 Final de curso 

Tutores Una vez al trimestre 

 Final de curso 

 



 

 

Indicadores para evaluar la práctica docente 
 

Programación 

 

N 

º 

INDICADORES 
VALORACIÓN 

PROPUESTAS DE 

MEJORA 

 
 

 
1 

Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como 

referencia los decretos 82/2022, de 12 de julio que establece la 

ordenación y el currículo de Educación Secundaria, y Decreto 

83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha 

 
 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 

2 

Formulo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente 

las habilidades y competencias que mis alumnos y alumnas deben 

conseguir como reflejo y manifestación de la intervención 

educativa. 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 

3 

Selecciono y secuencio los contenidos de mi programación de aula 

con una distribución y una progresión adecuada a las 

características de cada grupo del alumnado y de acuerdo con lo 

establecido en la PGA. 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

4 Adopto estrategias y programo actividades en función de los 

objetivos didácticos, en función de los distintos tipos de 
1 – 2 – 3 – 4 – 5  



 
 
 

 contenidos y en función de las características del alumnado.   

 
 

5 

Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y 

recursos (personales, materiales, de tiempo, de espacio, de 

agrupamientos, etc.) ajustados a la Propuesta Pedagógica/ 

Concreción Curricular, a la programación didáctica y, sobre todo, 

ajustado siempre, lo más posible, a las necesidades e intereses 

del alumnado. 

 
 

1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 

6 

Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y autoevaluación que permiten hacer el 

seguimiento del progreso del alumnado y comprobar el grado en 

que alcanzan los aprendizajes. 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
7 

Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto 

del profesorado (ya sea por nivel, ciclo, departamentos, equipos 

educativos y profesorado de apoyo). 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 



 

 

Realización 

 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

Motivación inicial del alumnado: 

 
1 

Presento y propongo un plan de trabajo, explicando 

su finalidad, antes de cada unidad. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

2 
Planteo situaciones introductorias previas al tema 

que se va a tratar (trabajos, diálogos, lecturas, etc.). 

  

Motivación a lo largo de todo el proceso: 

3 
Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 

experiencias, con un lenguaje claro y adaptado, etc. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

4 
Comunico la finalidad de los aprendizajes, su 

importancia, funcionalidad, aplicación real, etc. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

5 
Doy información de los progresos conseguidos, así 

como de las dificultades encontradas. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Presentación de los contenidos: 

6 
Relaciono los contenidos y actividades con los 

intereses y conocimientos previos de mis alumnos y 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 



 
 
 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 alumnas.   

 

7 

Estructuro y organizo los contenidos dando una visión 

general de cada tema (mapas conceptuales, 

esquemas, qué tienen que aprender, qué es 

importante, etc.). 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 
8 

Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través 

de los pasos necesarios, intercalando preguntas 

aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Actividades en el aula: 

 
9 

Planteo actividades que aseguran la adquisición de 

los objetivos didácticos previstos y las competencias 

y habilidades y técnicas instrumentales básicas. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

10 

Propongo al alumnado actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

11 
En las actividades que propongo existe equilibrio 

entre las actividades individuales y trabajos en grupo 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Recursos y organización del aula: 



 
 
 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 
12 

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo 

de exposición y el resto del mismo para las 

actividades que los alumnos realizan en la clase). 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

13 

Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea para realizar, de los recursos 

para utilizar, etc., controlando siempre el adecuado 

clima de trabajo. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

 
14 

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), 

tanto para la presentación de los contenidos como 

para la práctica del alumnado, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas del alumnado: 

 

15 

Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y 

alumnas han comprendido la tarea que tienen que 

realizar: haciendo preguntas, haciendo que 

verbalicen el proceso, etc. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

16 

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar 

ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos 

para resolver cuestiones, problemas, doy ánimos y 

me aseguro la participación de todos y todas. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 



 
 
 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 
17 

Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos: 

explicaciones adicionales, dando pistas, feedback, 

… 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Clima del aula: 

 
18 

Las relaciones que establezco con mis alumnos y 

alumnas dentro del aula y las que éstos establecen 

entre sí son correctas, fluidas y no discriminatorias. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 
19 

Favorezco la elaboración de normas de convivencia 

con la aportación de todos y todas y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

20 

Fomento el respeto y la colaboración entre el 

alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, 

tanto para la organización de las clases como para 

las actividades de aprendizaje. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 
21 

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos 

el desarrollo de la afectividad como parte de su 

Educación Integral. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Seguimiento/control del proceso de enseñanza-aprendizaje: 



 
 
 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 

22 

Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas – dentro y fuera del aula –, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

23 

Proporciono información al alumno sobre la ejecución 

de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco 

procesos de autoevaluación y co- evaluación. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 
24 

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 

propongo nuevas actividades que faciliten su 

adquisición. 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 

25 

En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en 

corto espacio de tiempo, propongo nuevas 

actividades que faciliten un mayor grado de 

adquisición. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

Diversidad: 

 
 

26 

Tengo en cuenta el nivel de habilidades del 

alumnado, su ritmo de aprendizaje, las posibilidades 

de atención, etc., y en función de ellos, adapto los 

distintos momentos del proceso de enseñanza- 

aprendizaje (motivación, contenidos, actividades, 

 

1 – 2 – 3 – 4 -5 

 



 
 
 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 etc.).   

 

 
27 

Me coordino con otros profesionales (profesorado de 

apoyo, equipo de Orientación Educativa), para 

modificar y/o adaptar contenidos, actividades, 

metodología, recursos… a los diferentes ritmos y 

posibilidades de aprendizaje. 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 

5 

 

 
 

Evaluación 

 

Nº INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

 
 
 

1 

Tengo en cuenta el procedimiento general, que 
concreto en mi programación de aula, para la 
evaluación de los aprendizajes de acuerdo con la 
Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regula la evaluación en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria y la Orden 
187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
regula la evaluación en Bachillerato en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

 
 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
2 

Aplico los criterios de evaluación establecidos para las 

distintas áreas de conocimiento que incluyo en mi 

programación. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

3 Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 
1 – 2 – 3 – 4 – 5  



 
 
 

 cuenta el informe final del tutor o tutora anterior, y en 

su caso el del Equipo de Orientación Educativa. 

  

 
4 

Contemplo otros momentos de evaluación inicial: a 

comienzos de un tema, de una Unidad Didáctica, de 

nuevos bloques de contenido... 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
5 

Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan 

de manera equilibrada la evaluación de los diferentes 

contenidos. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 

6 

Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observaciones, libreta del alumno, ficha de 

seguimiento, diario de clase, etc.). 

 

1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
7 

Corrijo y explico – habitual y sistemáticamente – los 

trabajos y actividades de los alumnos y doy pautas 

para la mejora de sus aprendizajes. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
8 

Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y 

co-evaluación en grupo que favorezcan la 

participación del alumnado en la evaluación. 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 
9 

Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de 

la diversidad de alumnos y alumnas, de las diferentes 

áreas, de los temas, de los contenidos... 

1 – 2 – 3 – 4 – 5  



 
 
 

 

 
10 

Utilizo diferentes medios para informar a las familias, 

al profesorado y al alumnado de los resultados de la 

evaluación (sesiones de evaluación, boletín de 

información, reuniones colectivas, entrevistas 

individuales, asambleas de clase, etc.). 

 

 
1 – 2 – 3 – 4 – 5 

 

 


